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Vistos, los documentos ad¡untos, y;

CONSIDERANOO:

Que, es política del M¡nisterio de Educación garantizar el buen ¡nic¡o del año

en concordancia con las políticas prior¡zadas y los mmpromisos de gestión escolar;

Oue, el articulo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magrsterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instifuciones educativas públ¡cas no cubierlas por nombramiento son atend¡das vía concurso
públim de contratación docente:

Que, el artículo '1" de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servjcio Docente regulado en la Ley de Reforma l,llagisterial tiene ..
¡dad permitir la contratación temporal del profesorado en ¡nst¡tuc¡ones educativas públicas de educac¡ón básica y técnico'

va; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

la el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del confato de servicio docente en

educación básica y técnim pmductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

dicta otras d¡sposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al proced¡m¡ento, requ¡sitos y cond¡clones para las

contralaciones de profesores y su renovación, en los program6 educat¡vos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
product¡va.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recurcos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y
0N¡¿

de la entidad, y;

De conformidad mn la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N' 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta oúas dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se ¡nd¡ca:
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1.1. DAToS PERSONALESI

APELLIDOS Y NO]\¡BRES

DOC DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACII\¡IENTO

REGIIT,IEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

ThULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS OE LA PLAZA

L Y/O I\4ODALIDAD

UCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3.

YAMPIS CUJA, GUALLAR

D.N.r. N" 44710499

MASCULINO

7/2t'1986

A.F.P. INTEGRA

6l 6'161 GYCPAS

11/18t2010

LICENCIADO EN EDUCACION

EDUCACIaI{ PRllrARlA

trPriñaria

16312

't 1 6801 331 4P2

PROFESOR

REASIGNACION POR UNIDAD FAMILIAR DE:VILLAIZAN HUANAQUIRI, MARGARITA

lRlS, Resolución N' 02735

2331759 N'DE FoLIOS:24

ACTA DE ADJUDICACIOT{

Desde et 3/l/2023 hasta d nn1m23

30 Horas Pedagóg¡cas

PUt.l

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, mnforme al Anexo 'l del Decreto Suprernol N"' (t01:

2o2&MINEDU, que contiene el docurnento 'Contrato de Servicb Docente-, es causal de resolución del contrato cualquiera de lod mot¡vos

señalados en la Cláusula Sexta. \: i

ARTICULO 3'.. AFECÍESE a la cdena presupuestal ofiespondiente de acuedo al Texto

Únbo Ordenado del Clasif¡cador de Gastos, tal coro lo dispone La Ley N' 31638 que aFueba el Presupuedo del Sechr Públko para el Año

Fiscd 2023.

Re gí st¡e se y com uníq ue se

PROF- NORI'A 
'SABEL 

ZEGARRA BAUNSTA
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
PS II

VRLB(E) AGA
CF¡//AGI
JMV/J.PER
apoyo

DATOS DEL CONTRATO:

N" OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA TABORAL

FASE DE ADJUDICACION

flits

ARTÍCULO 4".. I{OTIFICAR, la presente resoltrción a h parte interesada e ¡nstanc¡as

adm¡nist-ativas pertinent-.s para su mnocimieflb y m¡ones de Ley.


